
  

1 | Escritura: 20150901033P00867 

  

2 FUSIÓN POR ABSORCIÓN QUE 
3 - HACE LA COMPAÑÍA ROSENEY 

+ 4 SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA 
: AGENCIA ASESORA PRODUCTO- 
o RA DE SEGUROS DE LA COMPAÑÍA 
7 | WORLDWIDE INTERNATIONAL 
3 SERVICES S.A., WIB;  DISOLU- 
9 - CIÓN ANTICIPADA DE LA COM- 

0 PAÑÍA WORLDWIDE INTERNATIO- 
51 NAL SERVICES S.A., WIB; AU- 

12 MENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 
13 FIJACIÓN DE UN NUEVO CAPITAL 

mo 1 Y REFORMA PARCIAL DEL ESTA- 
z 15 TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

16 ROSENEY SALCEDO Y ASOCIA- - 
17 DOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA 
18 PRODUCTORA DE SEGUROS.---- 
19 CUANTÍAS: ======--- rra 
20 FUSIÓN: INDETERMINADA. ------ 

o 21 AUMENTO DE CAPITAL: US$800,00 
22 En la ciudad de Guayaquil/ capital de la Provincia 

23 del Guayas, República del Ecuador, a los veintiún 

24 días del mes de agosto del dos mil quince, ante mí, 

25 Abogado JOsÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario (29) 

26 Trigésimo Tercero/del Cantón Guayaquil, compare- 
¡ON9 

27 cen: A) El señor GUILLERMO ISAAC RR 

28 SALCEDO, de estado civil casado, de EN 
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ejecutivo, a nombre y en representación de la 

compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, Zen su calidad de PRESIDENTE, según 

  

consta del nombramiento que se agrega a la pre- 

sente matriz; y, B) El señor GUILLERMO ISAAC 

ROSENEY SALCEDO, de estado civil casado, de 

ocupación ejecutivo, a nombre y en representación 

de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL 

SERVICES. S.A., _WIB, den su calidad de PRESI- 

DENTE, según consta del nombramiento que se 

  

agrega a la presente matriz, quien declara ser na- 

cionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en Samborondon de tránsito por esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocerlo 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que procede como que- 

da indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta que es del te- 

nor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el re- 

gistro de escrituras públicas a su cargo sírvase in- 

corporar una de FUSIÓN POR ABSORCIÓN, DI- 

SOLUCIÓN ANTICIPADA, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AU- 

TORIZADO, Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATU- 

TO SOCIAL que se otorga al tenor de las siguien- 

  

  

¿des cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVI- 

NIENTES. - Interviene en el otorgamiento de la 
A HN , 
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presente escritura pública el señor GUILLERMO 

|¡SAAC ROSENEY SALCEDO%por los derechos que 

representa de la compañía ROSENEY SALCEDO Y 

ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS en su calidad de 

PRESIDENTE, conforme lo acredita con el nom- 

bramiento que se agrega como documento habili- 

tante a la presente escritura y debidamente autori- 

zado por la Junta General Extraordinaria de carác- | 

ter Universal de Accionistas de la Compañía cele- | 

brada el diecisiete de julio de dos mil quince, cuya 

copia certificada también se inserta como docu- 

mento habilitante de este instrumento público; y 

por los derechos que representa de la compañía 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., 

wIB/en su calidad de PRESIDENTE, conforme lo 

acredita con el nombramiento que se agrega como 

documento ' habilitante a la presente escritura y de- 

bidamente autorizado por la Junta General Extra- 

ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañ- 

ía celebrada el diecisiete de julio de dos mil quin- 

ce, cuya copia certificada también se inserta como 

documento habilitante de este instrumento Labtico. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORAS E 

    
SEGUROS se constituyó mediante escritura p) 

otorgada ante la Notaria Trigésimo, TerceS4 db
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cantón Guayaquil, abogado José Antonio Paulson 

Gómez, el diecinueve de julio de dos mil, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

diez de agosto de dos mil. b)La compañía 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.AA., 

WIB se constituyó mediante escritura pública otor- 

gada ante la Notaria Trigésimo Tercerardel cantón 

Guayaquil, abogado José Antonio Paulson Gómez, 

el treinta de noviembre de dos mil nueve” e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el diez 

de diciembre de dos mil nueve, CLAUSULA TER- 

CERA: A) La Junta General Extraordinaria de 

carácter Universal de la compañía ROSENEY 

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS en se- 

sión celebrada el diecisiete de julig del dos mil 
  

quince resolvió por unanimidad la fusión por absor- 

ción por parte de ROSENEY SALCEDO Y ASO- 

CIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUC- 

TORA DE SEGUROS con la compañía WOKRLDWI- 

DE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, siendo 

la primera la absorbente y la segunda la absorbida 

y para tal efecto, la misma Junta General Extraor- 

dinaria y Universal aprobó las bases de la opera- 

ción para el proceso, aceptó el traspaso a la com- 

.pañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. 

RSÁ ÁGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE- 

“GUROS, en bloque, a título universal, de todos los 
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pasivos de la compañía absorbida, a su valor en 

libros, así como, el aumento de capital suscrito y 

pagado, fijación de nuevo capital autorizado, y la 

consecuente reforma parcial del Estatuto Social de 

la compañía, así como la reforma parcial del Esta- 

tuto Social de la compañía absorbente en sus ar- 

tículos QUINTO OCTAVO, UNDÉCIMO/ DÉCIMO 

CUARTO” VIGÉSIMO TERCERO” Y VIGÉSIMO 

SEXTÓ siendo el texto de los referidos artículos 

reformados unánimemente el constante en la copia 

certificada del acta de la Junta General Extraordi- 

naria de carácter Universal de Accionistas celebra- 

da el diecisiete de julio de dos mil quince” que es 
  

habilitante de esta escritura pública; y autorizó al 

señor Guillermo Isaac Roseney Salcedo, 'en su ca- 

lidad de Presidente, y como tal, representante le- 

gal, para la realización de todas las gestiones ne- 

cesarias para el perfeccionamiento de estos actos 

societariós. B) La Junta General Extraordinaria de 

carácter Universal de la compañía WORLDWIDE 

INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB en sesión 

celebrada el diecisiete de julio del dos mil quince 

resolvió por unanimidad la fusión por absorción de 

la compañtá WORLDWIDE INTERNATIONAL S 

VICES S.A., WIB por parte de ROSENEY S 

DO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA AS 

PRODUCTORA DE SEGUROS, y para tal ef 

misma Junta General Extraordinaria y Uni 
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aprobó las bases de la operación para el proceso, 

la disolución anticipada de la compañía, sin que 
  

por ello entre en proceso de liquidación, el traspa- 

so-en bloque, a título universal, de todos los acti- 

vos y pasivos de la compañía absorbida, a su valor 

en libros a favor de la compañía ROSENEY SAL- 

CEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASE- 

SORA PRODUCTORA DE SEGUROS; y autorizó al 

señor GUILLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO, 

en su calidad de PRESIDENTE, y como tal, repre- 

sentante legal, para la realización de todas las 

gestiones necesarias, para el perfeccionamiento de 

este acto societarig. CLAUSULA CUARTA: _DE- 

CLARACIONES.- En atención a lo resuelto por las 

Juntas Generales Extraordinarias de carácter Uni- 

versal de Accionistas de las compañías ROSENEY 

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS y 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES SL.A., 

WIB celebradas el diecisiete de julio del año en 

curso, el señor GUILLERMO ISAAC ROSENEY 

SALCEDO, en su calidad de PRESIDENTE y como 

tal representante legal de la compañía ROSENEY 

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA 

  

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS y de la 
compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVI- 
  

CES SiA., WIB, declara bajo la gravedad del jura- 

miento: a)Que quedan fusionadas las compañías 
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de fusión, siendo suficiente título para el ej 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGU- 

ROS con la compañía WORLDWIDE INTERNATIO- 

NAL SERVICES S.A., WIB por absorción de la 

última, disolviéndose esta anticipadamente sin que 

signifique que entra en proceso de liquidación. b) 

La compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, se hace cargo de pagar el pasivo de 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES SL.A., 

WIB, y. asume por este hecho las responsabilida- 

des propias de un liquidador respecto de los 
  

acreedores de dichas compañías en el momento 

que se perfeccione la fusión por absorción. c) En 

virtud de lo mencionado en los literales anteriores 

se traspasa en bloque a favor de la compañía RO- 

SENEY sSALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGU- 

ROS el dominio, a título universal, de todos los ac- 

tivos y pasivos de la compañía WORLDWIDE IN- 

TERNATIONAL SERVICES S.A., WIB al igual que 

se transfieren los bienes, créditos, privilegios, ga- 

rantías y otros derechos tangibles e intangibles 

que pertenecieren a esta última compañía, a la fe- 

cha de perfeccionamiento de la presente escritura 

acreedor “esta escritura pública debidame 
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crita. D) Para efectos de la fusión por absorción 

la compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, sucede a la compañía WORLDWIDE 

INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, en todos 

los derechos y Obligaciones de esta, por lo cual, a 

partir de la fecha en que se perfeccione la fuwsión 

la compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS intervendrá en todos los juicios, recla- 

mos o trámites administrativos en que la compañía 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., 

WIB apareciere como actora, demandada, terceris- 

ta, reclamante, solicitante, parte, etc., sin que 

pueda alegarse ¡legitimidad de personería, falta de 

poder, derecho o interés y sin que sea necesaria 

ninguna otra formalidad o requisito quo la presen- 

tación de esta escritura pública inscrita. e) Que 

los actuales accionistas de WORLDWIDE INTER- 

NATIONAL SERVICES S.A., WIB continuarán 

siendo accionistas de la compañía absorbente.re- 

cibiendo acciones emitidas por esta compañía ab- 

sorbente, en el monto y número que les correspon- 

da para efecto de la fusión, a partir de la inscrip- 

ción de la presente escritura en el Registro Mer- 

cantil. f) Los administradores de la compañía a0/, 

sorbida, continuarán en sus funciones hasta qu 

opere: la fusión, es decir, hasta que se inscriba es- 
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ta escritura en el Registro Mercantil, momento a 

partir del cual cesarán sus cargos. Por su parte, los 

administradores de la compañía absorbente, conti- 

nuarán en el ejercicio de sus gargos luego de ope- 

rada la fusión por absorción. g) El señor GUI- 

LLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO por los dere- 

chos que representa de la compañía WORLDWIDE 

INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB en su cali- 

dad de PRESIDENTE, (declaral que para que surta 

efecto la fusión por absorción que se celebra me- 

diante este instrumento, queda disuelta anticipada- 

mente su representada, de acuerdo con lo dispues- 

to por el artículo trescientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, sin que por ella la compañía entre 

en proceso de liquidación. h) El señor GUILLERMO 

¡ISAAC ROSENEY SALCEDO por los derechos que 

representa de la compañía ROSENEY SALCEDO Y 

ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRO- 

DUCTORA DE SEGUROS en su calidad de_PRESI- 

DENTE, declara adicionalmente que los accionistas 

de su representada no hicieron uso del derecho que 
  

les confiere la Ley para retirarse de esta compañía, 

por encontrarse de acuerdo con la fusión por absor- 

ción también resuelta y contante en el presente ins- 

trumentel, 1) El señor GUILLERMO ISAAC 

NEY SALCEDO por los derechos que repres Íñ IE: 

la compañía WORLDWIDE INTERNATIONALSS ER o 

VICES S.A., WIB en su calidad de PRE : 
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declara que los accionistas de su representada _no 

hicieron uso del derecho que les confiere la Ley 
  

para retirarse de esta compañía, por encontrarse 

de acuerdo con la fusión por absorción resuelta y 

constante en este instrumento público; 

j)Reformado los artículos QUINTO, OCTAVO, UN- 

DÉCIMO, DÉCIMO CUARTO, VIGÉSIMO TERCERO 

Y VIGÉSIMO SEXTO del Estatuto Social de la 

compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS); k)Que autoriza expresamente a los 

Abogados Hugo Larrea Argudo, Catherine Torres 

Ramírez y Alexandra Castro Vargas para que indi- 

vidual o conjuntamente realicen todos los trámites 

que sean necesarios para el¡perfeccionamiento de 

la presente escritura pública. CLAUSULA QUIN- 

TA: El señor GUILLERMO ISAAC ROSENEY _SAL- 

GEDO, por los derechos que representa de las 

compañías ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS y WORLDWIDE INTERNATIONAL SER- 

VICES S.A., WIB en su calidad de PRESIDENTE, y 

debidamente autorizado por la Junta General de 

  

Accionistas de las compañías de fecha dieci- 
[O 

siete de julio de dos mil quince: que 

se aumenta el capital suscrito y pagado de la 

compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S. A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
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11 

SEGUROS, en la suma de ochocientos dotes de 

los Estados Unidos de América, que operaría como 

consecuencia de la fusión, ya que ges lo que aporta a 

este acto societario la compañía WORLDWIDE IN- 

TERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, de manera 

que en lo venidero ROSENEY SALCEDO Y ASO- 

CIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUC- 

TORA DE SEGUROS tenga un capital suscrito y pa- 

gado de treinta mil ochocientos dólares de los Esta- 

dos Unidos de América. De igual forma se fijó un 

“nuevo capital autorizado en la suma de sesenta y un 

mil seiscioritos dólares de los Estados Unidos de 

América. En consecuencia la Junta General aprobó 

por unanimidad la reforma del artículo QUINTO del 

Estatuto Social, referente al capital social conforme 

consta en el Acta de Junta General que se agrega 

como documento and CLAUSULA SEXTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- | señor GUI- 

LLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO, por los dere- 

chos que representa de la compañía ROSENEY 

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSAÍ AGÉNCIA | 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en su ca- 

lidad de PRESIDENTÉ. y por los derechos que .re- 

presenta de la compañía WORLDWIDE INTERNAZ 

TIONAL SERVICES S.A., WIB en su calidad de 

PRESIDENTE, 

y 
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nen relación contractual u obligación pendiente al- 

guna con el Estado Ecuatoriano ni con ninguna de 

las Instituciones que integran el sector público; b) 

Que los datos incorporados a la presente escritura 

son verdaderos. CLAUSULA SÉPTIMA: BALANCES 

FINALES.- se agregan como parte integrante y prin- 

cipal de la presente escritura los balances finales de 

las compañías ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS Y WORLDWIDE INTERNATIONAL SER- 

VICES S.A., WIB cerrados al día anteríor del otor- 

gamiento de la presente escritura pública elaborados 

como si se NA de balances para liquidación de” 

las compañías (y el balances consolidado de ambas. 

Agregue Usted Señor Notario las demás formalida- 

des de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública.- (Firmado) Alexandra Caítro 

Vargas.- Abogada.- Matrícula número cero nueve- 

dos mil oncé- setecientos cincuenta.- Foro de Abé- 

gados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda ele- 

vada a escritura pública.- Quedan agregados paja 

que formen parte integrante de esta escritura | OS , 

nombramientos.de los representantes de las comí 

pañías Roseney Salcedo y Asociados S.A. RSA 

Agencia Asesora Productora de Seguros; Worldwide 

, International Services S.A. WIB; Actas de Junta 

“General de Accionistas ¡Roseney Salcedo y 

“Asociados S.A.; RSA Agencia Asesora Productora 
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ACTIVO 

% ”— SKÉTIVO CORRIENTE 
Suarsaya 102% ÉFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS HASTA EL VENCIMIENTO 

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 

PAGOS ANTICIPADOS 

CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 

NETO DE PROPIEDAD,PLANTA Y EQUIPO 

[ToTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

OTROS ACTIVOS 

OTROS ACTIVOS 

[TOTAL OTROS ACTIVOS 

ROSENEY SALCEDO 8. ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO AL 20 DE AGOSTO DEL 2015 

VALORES CONSOLIDADOS 

104.640,63 

34.000,00 

240.999,75 

10.219,61 

102.565,64 

492.425,63 | 

56.135,32 

56.135,32 

6.733,07 

6.733,07 

    

[TOTAL ACTIVOS 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR POR PAGAR 

POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 

CON EL IESS 

CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

DIVIDENDOS POR PAGAR 

[ TOTAL PÁSIVO CORRIENTE 

PASIVO NO CORRIENTE 

JUBILACION PATRONAL 

PROVISIÓN DESAHUCIO 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

555.294,02 | 

186.087,19 
42.880,97 
1.038,65 

34.726,71 
20.000,00 

284.733,52 ] 

45.276,76 
4.499,64 

49.776,40 ] 

    

[TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO NETO 

CAPITAL 

RESERVA LEGAL 

RESULTADOS ACUMULADOS 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO 

334.509,92 ] 

30.800,00 

17.232,65 

255.331,92 

-82.580,47 

220.784,10] 
    

[TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

DET 
4, AD 

iS 

  

555.294,02 / 

  
  

  
ING.GUILLERMO ROSENEY SALCEDO A 

PRESIDENTE 0 

CPA.WASHINGTON RAMOS BAJAÑA 
CONTADOR 

REG.NAC. : 30475  
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ROSENEY SALCEDO €. ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL CONSOLIDADO 

DEL 1 DE ENERO AL 20 DE AGOSTO DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

  

CONSOLIDADO 

INGRESOS 2.028.826,89 . 

[TOTAL INGRESOS sy 

Gastos. 
SUELDOS, SALARIOS Y DEMAS REMUNERACIONES 486.176,99 

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 165.471,61 

ALIMENTACION Y TRANSPORTE, MENSAJERIA 44.433,71 

HONORARIOS Y DIETAS a 827.026,52 

AGUA,ENERGÍIA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES E 45.155,98 

SEGUROS PRIVADOS 24.383,11 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 52.457,46 

IMPUESTOS ,CONTRIBUCIONES Y OTROS 15.868,63 

PROMOCION Y PUBLICIDAD 83.713,26 

CAPACITACION 25.757,59 

ARRIENDO 41.737,83 

SERVICIOS BANCARIOS 1.482,88 

OTROS GASTOS 217.329,78 

DEPRECIACIONES 26.032,44 

AMORTIZACIONES 54.379,57 

[TOTAL Gastos Í : 

¡GANANCIA (PERDIDA) ANTES DEL 15% P.TRABAJADORES E IMPTOS A RTA DE OPERACIONES CONTINUAS ¡ -82.580,47 

          
  

  

  

  

  
AR 

ING.GUILLERMO ROSENEY SALCEDO CPA. WASHINGTON RAMOS BAJAÑA 

PRESIDENTE CONTADOR 

REG.NAC. : 30475 

  

 



  

  

ROSENEY SALCEDO $: ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Al 20 DE AGOSTO DEL 2015 

ACTIVO 
   

   

  

   

  

    

    

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

  

    

   

ACTIVO CORRIENTE RSA 
$ EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 31.761,28 

=4f ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS HASTA EL VENCIMIENTO 28.000,00 
DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 219.394,63 
PAGOS ANTICIPADOS 3.585,00 
CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA 70.913,45 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTE ] E 353.654,36 | 

ACTIVO NO CORRIENTE ps 
NETO DE PROPIEDAD,PLANTA Y EQUIPO o 54.950,83 
[TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE | e D 54.950,83 ] 

OTROS ACTIVOS : 
OTROS ACTIVOS 4.406,94 
[TOTAL OTROS ACTIVOS ] [_ 4.406,94 

[TOTAL ACTIVOS ] Í 413.012,13 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR POR PAGAR 138.739,41 
POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 27.027,14 
CON EL 1ESS 932,42 
CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 20.775,79 
DIVIDENDOS POR PAGAR 20.000,00 

[ TOTAL PÁSIVO CORRIENTE ] [_ 207.474,76 | 

PASIVO NO CORRIENTE 
JUBILACION PATRONAL 25.672,72 
PROVISIÓN DESAHUCIO 
TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 1] [ 25.672,72 | 

[TOTAL PASIVO ] [ 233.147,48 | 

PATRIMONIO NETO 
CAPITAL 30.000,00 
RESERVA LEGAL 16.832,65 
RESULTADOS ACUMULADOS 159.592,51 
RESULTADO DEL EJERCICIO -26.560,51 
TOTAL PATRIMONIO ] L_ 179.864,65 | 

ÍTOTAL PASIVO Y PATRIMONIO | Í 413.012,13 ] 

: AN A o < 

k ING.GUILLERMO ROSENEY SALCEDO CPA.WASHINGTON RAMOS BAJAÑA 
$ PRESIDENTE , CONTADOR 
; REG.NAC. : 30475 
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ROSENEY SALCEDO E, ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

DEL 1 DE ENERO AL 20 DE AGOSTO DEL 2015 

INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 

INGRESOS 

  

RSA 
1.286.605,08 

  

TOTAL INGRESOS : Í Í 

Gastos 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMAS REMUNERACIONES 
BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
ALIMENTACION Y TRANSPORTE, MENSAJERIA 
HONORARIOS Y DIETAS 
AGUA,ENERGIA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES 
SEGUROS PRIVADOS 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
IMPUESTOS ,CONTRIBUCIONES Y OTROS 
PROMOCION Y PUBLICIDAD o 
CAPACITACION A 
ARRIENDO : 
SERVICIOS BANCARIOS 
OTROS GASTOS 
DEPRECIACIONES 
AMORTIZACIONES 

  

1.286.605,08| 

288.731,65 
98.126,18 
33.328,14 

501.444,15 
33.002,24 
21.840,97 
34.950,93 
8.072,78 

76.422,46 
11.086,71 
35.441,29 

975,16 
143.841,94 
25.900,99 

0,00 

  

  

ITOTAL Gastos 

  

1.313.165,59] 

  

.- GANANCIA (PERDIDA) ANTES DEL 15% P.TRABAJADORES E 

      
-26.560,51 

    

LIMPTOS A RTA DE OPERACIONES CONTINUAS 
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ING.GUILLERMO ROSENEY SALCEDO 

PRESIDENTE 
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CPA.WASHINGTON RAMOS BAJAÑA 

CONTADOR 

REG.NAC. : 30475 
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WORLWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A. WIB 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Al 20 DE AGOSTO DEL 2015 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS HASTA El VENCIMIENTO 

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 

PAGOS ANTICIPADOS 

CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE ] 

  

ACTIVO NO CORRIENTE 

NETO DE PROPIEDAD,PLANTA Y EQUIPO 

[ToTAL ACTIVO NO CORRIENTE ] mr 

OTROS ACTIVOS 
OTROS ACTIVOS 
[TOTAL OTROS ACTIVOS ] 

  

[TOTAL ACTIVOS | 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

* CUENTAS Y DOCUMENTOS POR POR PAGAR 

POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 
CON EL IESS 
CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
DIVIDENDOS POR PAGAR 

[ TOTAL PÁSIVO CORRIENTE ] 

PASIVO NO CORRIENTE 

JUBILACION PATRONAL 

PROVISIÓN DESAHUCIO 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE ] 

  

[ TOTAL PASIVO ] 

PATRIMONIO NETO 
CAPITAL 
RESERVA LEGAL 
RESULTADOS ACUMULADOS 
RESULTADO DEL EJERCICIO 
TOTAL PATRIMONIO ] 

  

[TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2] 

ING.GUILLERMO ROSENEY SALCEDO 
PRESIDENTE 

y 

wWIB 

72.879,35 
6.000,00 

21.605,12 
6.634,61 

31.652,19 
138.771,27 

1.184,49 

Y 1.184,49 

2.326,13 
[ 2.326,13 

Í o. 142.281,89 | 
  

47.347,78 
15.853,83 

106,23 
13.950,92 

  

[ 77.258,76 | 

19.604,04 
4.499,64 

[ 24.103,68 | 

[ 101.362,44 | 
  

800,00 

400,00 

95.739,41 

-56.019,96 

[ 40.919,45 | 

Í 142.281,89 |] 

Ca 

  

  

   

  

  

CPA.WASHINGTON RAMOS BAJAÑA 

CONTADOR 

REG.NAC. : 30475  



e 
WORLWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A.'WIB ' . . 

ESTADO DE RESULTADOS INFEGRAL + 

DEL 1 DE ENERO AL 20 DE AGOSTO DEL 2015 

  

  

    

    

    

    

    

WIB 
742.221,81 

[TOTAL INGRESOS j 742.221,81] 

Gastos - 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMAS REMUNERACIONES 197.445,34 

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 67.345,43 
ALIMENTACION Y TRANSPORTE, MENSAJERIA 11.105,57 
HONORARIOS Y DIETAS 325.582,37 
AGUA,ENERGIA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES 12.153,74 
SEGUROS PRIVADOS 2.542,14 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 17.506,53 
IMPUESTOS ,CONTRIBUCIONES Y OTROS 7.795,85 
PROMOCION Y PUBLICIDAD 7.290,80 
CAPACITACION 14.670,88 
ARRIENDO 6.296,54 

SERVICIOS BANCARIOS 507,72 
OTROS GASTOS 73.487,84 
DEPRECIACIONES 131,45 
AMORTIZACIONES 54.379,57 

[TOTAL Gastos Í 798.241,77| 

GANANCIA (PERDIDA) ANTES DEL 15% P.TRABAJADORES E IMPTOS]' -56.019,96 

  A RTA DE OPERACIONES CONTINUAS 

  

PRESIDENTE 

  

    

  

  

CPA. WASHINGTON RAMOS BAJAÑA 

CONTADOR 

REG.NAC. : 30475
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«de hace bien al país 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992163917001 

RAZON SOCIAL: ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

NOMBRE COMERCIAL: 

. CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL ? AGENTE DE RETENCION: ROSENEY SALCEDO GUILLERMO ISAAC 

CONTADOR: RAMOS BAJAÑA WASHINGTON MOISES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: | 1008/2000 FEC. CONSTITUCION: 70/08/2800 

FEC. INSCRIPCION: 05/08/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01422009 . 

a. ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SEGURO Y REASEGURO DE VIDA. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincias GUAYAS —Cántén: GUAYAQUIL Poroquia: TARQUE Cludadeia! KENNEDY NORTE Calle JUSTINO 

CORNEJO — Ninero 1.23.36  imiemscalás AV. LUIS ORRANTIA. Manzana: 119 Edificio: TORRE ATLAS Piso: 4 

Oñerna: 409  Relerenció ubxcación: JUNTO AL BANCO DEL PICHINCHA Telefono Trabajo: 042207147. Fax 042285821 
Gellar: 093044288 Emait: infofírsabrokers.com - . 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

.. * ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 8 

* ANÉXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

A * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: ; 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUR END Sri, CERRADOS: a 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Oo 
lísuarla: AVRVI80306 Lugar de embrión: 

Página + de Z 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      o he bien al país! 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992163917901 

RAZON SOCIAL: ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ABESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ha. ESTARLECIMIENTO: 001 SETADO AMERTO ERATRIZ FECC. ÍMicio ACT. 10/08/2000 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES EGONÓMICAS: 

ACRVIDADES DE SEGURO Y REASEGURO DE VIDA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Pravincia: GUAYAS Camión GUAYAQUE — Parroquia: TARQUI. Giadadela: KENNEDY NORTE Calle: JUSTINO CORNEJO 

Mámisto; 1,2338 intersección: AV, LUIS ORRANTÍIA  Reletencia: JUNTO AL BANCO QEL PICRINCHA — Manzana: 110 
Epificio: TORRE ATLAS Pigo:4 Oficina: 403. Telefono Trabajo: 042287147 Fax 047285821 — Celular 093044288 Email 
infocBrssbrokers.com -. 

; 
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Guayaquil, Mayo 17 del 2013 

Señor Ingeniero 
GUILLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cémpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de carácter Universal de Accionistas 

de la compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, en sesión celebrad de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

a Usted como su PRESIDENTE, por el lapso deco AÑOS. En el ejercicio de su cargo, 

ejercerá las atribuciones constantes en el estatu 1al, entre las que se incluyen las de 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

La compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, el 19 de 

Julio del 2000, fue aprobada por el Intendente de Bancos del Litoral según Resolución No. IBL- 
DS-2000-025, del 31 dé Julio del 2000 e inscrita.en-el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 10 de Agosto del 2000. .: 

Atentamente, 

  

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ROSENEY SALCEDO Y 
ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Guayaquil, Mayo 17 de 2013. 

NÓ | 
GUILLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO 

C.C. Nol 0908894835 
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” 

/ 
jistro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:27.715 
FECHA DE REPERTORIO:18/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ROSENEY 

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor de GUILLERMO ISAAC 
ROSENEY SALCEDO, de fojas 81.170 a 81.172, Registro Mercantil 
número 11.787, 

ORDEN: 27915 

TO 
EIA 

INIA 
er Dro. 

mn 
   

!    
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- O a 7 LTDA 

    
  

MO SA 
. o / AB. NÚRIA BUTIÑÁ M. 
ULA IDAS REGISTRADORA MERCANTIL 

cen 301 e DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Cirayaquil, 20 de junto de 2013 

REVISADO Poly 

ABOGADO 10 JOS. ANTONI PAGL A 
9 ÍN . SO CON ” BOTÁRIO TRIGESIMO TERCERO DEL Canton GUAYAQUE 

Cc ! “mid : , De confo:midad con el numeral 5 del Artícule 
18 da la ley Rotor; a Ley Rotoria!, reformeda mediante Decreto Supramo 9225 blicad 
pe Su 240, publicado en el ¡ Ticial y 
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está corres Á correcta y conforma cl documento original QUE se me efiot)y quo Alvi interesado > 400 2d igoeo, 
E 

88: JOSE ANTON| O PAULS. zÍ o PAU an GomE2 4 

FojalsÍ es exocta y por tanto 

      
         



  

  

      

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ] 
SOCIEDADES “Je hace bien al país 

  

  

NUMERO RUC:. 0992648856001 

RAZON SOCIAL: WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB 

NOMBRE COMERCIAL; WIB 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ROSENEY SALCEDO GUILLERMO ISAAC 

CONTADOR: RAMOS BAJAÑA WASHINGTON MOISES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/12/2004 FEC. CONSTITUCION: 10/12/200B 

FEC. INSCAIPCION: 21/01/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2211112012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: . 

AGTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: - 
  

Provinela: GUAYAR Qartán: GUAYAQUIL Paeráguiás TARQUI Cluáadola: KENNEDY NORTE Caña: JUSTINO CORNEJO 
Númoro: 1-2-3-4 Intergección: AV, LUIS ORRANTIA Menzaño; 110 Edificio: TORRE ATLAS Piso: + Oficina: 402 Rafarencio 
ublesción: DIAGONAL AL SERVICIO DE RENTAS'INTERNAS Telefono Trabajo: 042394983 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
" "ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FUE ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS: OIT A DATO í 
JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS o AYA0U 

Zo ad A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

po SOCIEDADES - _ A a 

NUMERO RUC: 0982648856001 «la face blen al país! 
RAZON SDCIAL: WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES 5.A., WIB 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

TO ESTABLECIMIENTO: 001. ÉSTADO ARISRIO. MATRIZ FEG. INICIO ACT. 10/12/2005 

—— NOMBREGOMERRIAL: wa FEC, CIERRE: 

: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: , ] FEC, REINICIO: 

Ñ ACTIVIDADES DE MERCADEO 
' ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD o 

ACTIVIDADES DE SERVICIO EN LA COBRANZA DE GUENTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 

Provinela: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Barroquia: TARQU Cludadela: KENNEDY NORTE Cálle: JUSTINO CORNEJO Número: 
1-2-3-4 imarección: AV. LUIS ORRANTIA Referencia: DIAGONAL AL-BERVICIO DE RENTAS INTERNAS Manzana: 140 Edilicia: 
TORRE ATLAS Pleo; 4 Oficina; 402 Telofono Trabajo; 042394063 

ARODAMO JOSE Pei eats PASO TO ia, 

HOTARIO TWCESIMO TERCERO DEL; CARTON GUAYAQU,    

          

   

De confo midad enn el nemaral $ cel Artículo 

28 de la ley | viaria, recmoda mediants 

Decreto Supremo 2248, pub icedo en a. 

Resistro € ficiol 1-9 E64 dal 12 ca*Abril-de 

- 1972, LY Eo, que la fotocopia precedente. 

A] 

compuesta da [osols es exacia y por tanto 
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Guayaquil, 11 de Noviembre de 2014 SS 

Señor Ingeniero / E" 
Guillermo Roseney Salcedo 
Ciudad.- 

A 
. 

De mis consideraciones: EA 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB en sesión celebrada el 

fadehoy resolvió elegírlo a Usted como PRESIDENTÉ de la compañía por un perfodo de 

CINCO /AÑOS. En el ejercicio de su cargo, desempeñará las atribuciones contantes en el 

estatúto social, entre las que se incluyen las de representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

Los estatutos sociales de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB 

, constan en su escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo 

Tercero de este cantón Abg. José Antonio Paulson Gómez el día 30 de noviembre de 2009, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de diciembre de 2009, 

Atentamente, 

ais le; 
Alexandra Castro Vargas 
Secretaria Ad-Hoc de la Sesión 

Y 

Y 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL 
SERVICES S.A., WIB. 

Guayaquil, 11 de Noviembre de 2014 
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" ARebistro Mercantil de Guayaquil 
VU NUMERO DE REPERTORIO:56.567 Fr 

FECHA DE REPERTORIO: 12/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:53 
AAA AA 0 A AE 0222 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisicl « de Noviembre del dós mil catorce Quéda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía WORLDWIDE 
INTERNATIONAL SERVICES $S.A., WIB, a favor de GUILLERM 

; ROSENEY SALCEDO, de fojas 48.436" a 48.438; Registro de 
, Nombramientos número 15,647. A 

y 

/ 
ORDEN: 56567 

Hd NETA 
90RHO0BHP2DLUBLPOYDIROS 

  

  

Guayaquil, 19 de noviembre de 2014 

y 

  

REVISADO POR; / 

La responsabilidad sabre la veracidad y erticiónd de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dehao ea” | 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
e” Nacional de Registro de Datos Públicos. 

, . 
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CTA/DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ROSENEY 

ÉEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CELEBRADA EL 17 DE JULIO 

DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de Julio del año 2015, siendo las 17h00 en la sede social 

ubicada en Justino Cornejo y Av. Luis Orrantia, edificio Torre Mapfre Atlas, piso 4, de esta ciudad de Guayaquil, 

se instaló la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía ROSENEY SALCEDO Y 

ASOCIADOS $,A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS con la presencia de sus accionistas: 

1. Laseñora ALEJANDRA MARÍA GARCÍA FEBRES CORDERO, propietaria de veintinueve mil novecientas 

noventa y dos (29.992) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1.00) cada una; y, 

  

2, El señor HUGO LARREA ARGUDO, propietario de ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una. 

Con los accionistas anteriormente mencionados está reunida la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, esto es la suma de IL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 30,000.00), 

dividido en treinta m miso. .000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1.00) cada una! 

Acto seguido toma la palabra el Presidente de la compañía, señor Guillermo Isaac Roseney Salcedo, quien 

actuará como Presidente de la Junta y luego de constatar con vista al Libro de Acciones y Accionistas que se 

encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía, por unanimidad toman la decisión de 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal al tenor del artículo 238 de la Ley de Compañías, en 

virtud de lo cual el Presidente de la Junta declara instalada la sesión en la que actuará como Secretario Ad-Hoc, 

el señor Hugo Larrea Argudo. En la presente Junta se acuerda en forma unánime tratar y resolver el siguiente 

orden del día: 

1. Conocer, deliberar y resolver sobre la fusión de la compañía con la sociedad WORLDWIDE 

INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB absorbiendo a ésta por parte de ROSENEY SALCEDO Y 

ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA.ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, debiendo aprobarse las bases 

de las operaciones respectivas, así como el consecuente Aumento de Capital suscrito y pagado, 

fijación de nuevo capital autorizado, y la consecuente reforma parcial del estatuto social de la 

compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

en su artículo quinto; y, 

2. Conocer, deliberar y resolver sobre la reforma parcial del estatuto social de la compañía en sus 

artículos octavo, décimo primero, décimo cuarto, vigésimo tercero y vigésimo sexto. 

Luego de la aprobación al precedente orden del día, la Junta General pasa a tratar el primer punto del mismo, 

toma la palabra el Presidente de la sesión y expone a la Junta en pleno las ventajas de que la compañía 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se fusione 

absorbiendo a la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, y el consecuente aumento de 

capital suscrito dentro del capital autorizado de la compañía. Para el efecto pone en consideración a los 

accionistas asistentes a la Junta un proyecto que contiene la base de operación-de conformidad con lo que se 

detalla a continuación: 

  

A. Aprobar la fusión por absorción de la compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS con la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB; 

  

        

    

   

qa
 

o



  

C. Que los accionistas de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB participen en ROSENEY' 

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS recibie ó e 

acciones proporcional a sus respectivas acciones en WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, esto es, 

la señora Alejandra María García Febres Cordero suscribiría setecientas noventa y dos (792) acciones ordinarias 

y nominativas de una valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y el 

señor Hugo Carlos Larrea Argudo suscribiría la suma de ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de una valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 1.00) en el capital de ROSENEY SALCEDO 

Y ASOCIADOS S.A, RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS;/ : 

  

D. Que el proyecto de Balance Final de la compañía presentado por el Presidente, se apruebe, y 

posteriormente se cierre al día anterior del otorgamiento de la respectiva escritura, así como del balance 

consolidado de WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB y ROSENEN SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, cerrado a esa misma fecha;' 

E. Que por efectos de la fusión por absorción con la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., 

WIB, y la consecuente disolución anticipada de esta última, se aumente el capital suscrito y pagado de 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A, RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS en la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800.00), valor que corresponde al actual capital 

social de la mencionada compañía absorbida, y,-se fije nuevo capital autorizado que operaría como 

consecuencia de la fusión, así_como la consiguiente reforma parcial del estatuto social de la compañía en su 

grtículo QUINTO, por lo que los accionistas de WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB,recibirán en 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, acciones en 

proporción a su participación en el capital social de la compañía absorbida, a partir de que se perfeccione la 

fusión por absorción, esto es, la señora Alejandra María Garcia Febres Cordero suscribiría setecientas noventa y 

dos (792) acciones ordinarias y nominativas de una valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1.00) cada una y el señor Hugo Carlos Larrea Argudo suscribiría ocho (8) acciones ordinarias y nominativas 

de una valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 1.00) en el capital de 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

  

Luego de la debida deliberación, la Junta General Extraordinaria de carácter Universal de Accionistas de la 

compañía resuelve aprobar por UNANIMIDAD la fusión por absorción entre las compañías ROSENEY SALCEDO Y 

ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS como absorbente y WORLDWIDE 

INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB como absorbida, de conformidad con las siguientes bases de operación: 

  

  

A. La fusión por absorción de la compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS con la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB la cual se 

disolverá anticipadamente 

  

B. El traspaso en bloque a título universal del patrimonio neto a valor presente de la compañía WORLDWIDE 

INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, esto es, sus activos, pasivos y derechos, así como sus obligaciones. La 

compañía absorbente se hará cargo de pagar el pasivo de la absorbida, adquiriendo ROSENEY SALCEDO Y 

ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, la responsabilidad propia de un liquidador 

respecto a los acreedores de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB a partir de la 

inscripción de la escritura pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

C. Que los accionistas de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB participen en ROSENEY 

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS recibiendo el número de 

acciones proporcional a sus respectivas acciones en WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, esto es, 

la señora Alejandra María García Febres Cordero suscribirá setecientas noventa y dos (792) acciones ordinarias 

y nominativas de una valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y el 

señor Hugo Carlos Larrea Argudo suscribirá la suma de ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de una valor Y 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 1,00) en el capital de ROSENEY SALCEDO 

Y. ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS; 

* D. Que el ¡proyecto de Balance Final de la compañía presentado por el Presidente, se apruebe, y 

posteriormente se cierre al día anterior del otorgamiento de la respectiva escritura, así como del balance 

, consolidado de WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB y ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. .RSA 

: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, cerrado a esa misma fecha os 

 



  

£. Que por efectos de la fusión por absorción con la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A,, 

WIB, y la consecuente disolución anticipada de esta última, se aumente el capital suscrito y pagado de 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS que operaría como 

consecuencia de la fusión, así como la consecuente reforma parcial del estatuto social en su artículo quinto, 

por lo que los accionistas de WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB recibirán en ROSENEY SALCEDO 

Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, acciones en proporción a su 

oran.) en el capital social de la compañía absorbida, a partir de que se perfeccione la fusión por 

absorción. 

. El Presidente hace conocer a la Junta que como producto de la fusión, la compañía absorbente, ROSENEY 

  

  

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DÉ SEGUROS, deberá incrementar su capital 

suscrito y pagado en la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800.00), ya que es 

lo que aportaría en este acto societario WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB de manera que en lo 

venidero ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A, RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS tenga un 

capital suscrito y pagado de treinta mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 30,800.00). 

De igual forma se fijó un nuevo capital áutorizado en la suma de sesenta y un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 61,600.00). 

  

“Además la Junta General resuelve unánimemente la emisión de ochocientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una, numeradas de la 30,001 a la 30.800 inclusive. La 

señora Alejandra María García Febres Cordero ha procedido a suscribir setecientas noventa y dos acciones 

ordinarias y nominativas de una valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y el 

señor Hugo Carlos Larrea Argudo ha procedido a suscribir ocho acciones ordinarias y nominativas de una valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital de ROSENEY SALCEDO Y 

ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. En consecuencia el capital social de la 

compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS quedará 

distribuido de la siguiente manera: Alejandra María García Febres Cordero como propietaria de treinta mil 
setecientas ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y el señor Hugo Carlos Larrea Argudo, como propietario de dieciséis acciones 

ordinarias y nominativas de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Como consecuencia de los antes discutidos cambios en el capital suscrito y autorizado de la compañía, la Junta 

General pasa a tratar _la reforma del texto del artículo QUINTO del estatuto social de'la compañía y el 

Presidente de la sesión propone el nuevo texto el cual es aprobado por unanimidad conforme se transcribe a 

continuación: 

“ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SUSCRITO: El capital de la compañía se dividirá 

en capital autorizado y suscrito. EL CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USS 61,600.00). El CAPITAL SUSCRITO de la compañía es de TREINTA 

MIL OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (USS 30,800.00), que está dividido en TREINTA 

MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una 

(USS 1.00), numeradas de la cero uno a la treinta mil ochocientas inclusive. Las acciones son ordinarias y cada 

una con derecho a un voto A las deliberaciones de la Junta General de Accionistas de la compañía, en 

proporción a su valor pagado. 

Una vez resuelto el primer punto del orden del día, la Junta pasa a tratar el segundo. El Presidente de la sesión 

expone, que a efectos de tener una organización acorde con la realidad de la compañía se proceda reformar los 

artículos octavo, décimo primero, décimo cuarto, vigésimo tercero y vigésimo sexto, con la inclusión de los 

siguientes cargos: Vicepresidente Ejecutivo, Vicepresidente de Logística, Gerente Operativo y Gerente Regional. 

o de ta debida deliberación, la Junta General Extraordinaria de carácter Universal de Accionistas de TS 
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ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al 

Gerente General, Vicepresidente Ejecutivo, Vicepresidente de Logística, Gerente Operativo, Gerente Regional, a uno 

o más Gerentes y al Comisario; b) Aceptar las renuncias o excusas de los nombrados o removerlos cuando estime 

conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos cuando lo estimare conveniente; d) 

Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General previo el informe del Comisario, 

someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades, 

en caso de haberlas y fijar, cuando proceda la cuota de éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal de la 

Sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley General de Seguros; f] Ordenar la formación de 

Reservas Especiales de Libre Disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

Presidente, el Gerente General a el Comisario; h) Reformar el presente estatuto; e i) Organizar, cuando a su criterio 

el desarrollo de la compañía lo requiera, un Directorio, compuesto de cinco miembros incluido el presidergé de la 

Compañía y el Gerente General elegidos de conformidad con el Artículo Décimo Noveno del presente Estatuto. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas Generales por otra 

personas, mediante carta dirigida al Gerente General; pero el Presidente, el Gerente General, Vicepresidente 

Ejecutivo, Vicepresidente de Logística, Gerente Operativo, Gerente Regional, los demás Gerentes, el Comisario y los 

miembros del Directorio no podrán ostentar esta Ponresentación e. 

CAPITULO QUINTO: ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES, GERENTE GENERAL 

Y LOS GERENTES.- El Presidente, Vicepresidente Ejecutivo, Vicepresidente de Logística, Gerente General, 

Gerente Operativo, Gerente Regional y demás Gerentes, accionistas o Y serán elegidos por la Junta General, 

por un periodo de cinco años; pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Vicepresidente Ejecutivo, Vicepresidente de Logística, Gerente Operativo y 

Gerente Regional y demás Gerentes apor las atribuciones que les confiera la Junta General, entre las que no 

se encontrará la representación legal” 

No habiendo otros temas que tratar, la Junta General resuelve unánimemente autorizar al Presidente de la 

compañía, para que de manera individual proceda al otorgamiento y suscripción de la escritura pública de 

Fusión por Absorción, y demás instrumentos que sean necesarios para perfeccionar las resoluciones aquí 

adoptadas, así mismo quedan autorizados los abogados Hugo Larrea Argudo, Catherine Torres Ramírez y 

Alexandra Castro Vargas para que de manera individual o conjunta patrocinen la fusión por absorción de la 

compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS con la 

compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB ante las autoridades y organismos competentes. 

Finalmente el Presidente declara concluida la sesión y concede un receso para la redacción de la presente acta, 

la misma que luego de ser leída es aprobada íntegramente por los concurrentes a la Junta General de 

Accionistas quienes para constancia firman en unidad de acto, en Guayaquil.el 17 de Julio de 2015, siendo | 

18h00. f) Guillermo Isaac Roseney Salcedo, (Presidentejde la Sesión, f) Hugo Larrea Argudo, Secretario 

Hoc de la Sesión; f] Alejandra María García Febres Cordero, Accionista; f) Hugo Larrea Argudo, Accionista. 

(CERTIE) O QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL REPOSA EN LOS ARCHIVOS 

DE LA COMPAÑÍA A LOS CUALES ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 

GUAYAQUIL, 17 DE JULIO DEL 2015..7 

    
   

    

Hugo Larréa Argudo 

Secretarí0 Ad-Hoc de la Sesí 

 



  

  
  

     

  

(crab sur GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
ORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB CELEBRADA EL 17 DE JULIO DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de Julio del año 2015, siendo las 16h00 

en la sede social ubicada en Justino Cornejo y Av. Luis Orrantia, edificio Torre Mapfre Atlas, 

piso 4, de esta ciudad de Guayaquil, se instaló la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB con la 

presencia de sus accionistas: 

1. La señora ALEJANDRA MARÍA GARCÍA FEBRES CORDERO, propietaria de setecientos 
noventa y dos (792) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1.00) cada una; y, 

2. El señor HUGO LARREA ARGUDO, propietario de ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar, de los: Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una. 

Con los accionistas anteriormente mencionados está reunida la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, esto es la suma de OCHOCIENTOS DOLARES D£ LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 800.00), dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una. 

Acto seguido toma la palabra el Presidente de la compañía, señor Guillermo Isaac Roseney 

Salcedo, quien actuará como Presidente de la Junta y luego de constatar con vista al Libro de 

Acciones y Accionistas que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la 

compañía, por unanimidad toman la decisión de constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal al tenor del artículo 238) de la Ley de Compañías, en virtud de lo cual el Presidente de 

la Junta declara instalada la sesión en la que actuará como Secretario Ad-Hoc, el señor Hugo 

Larrea Argudo. En la presente Junta se acuerda en forma unánime tratar y resolver el siguiente 

orden del día: 

1. Conocer, deliberar y resolver sobre la fusión por absorción de la compañía 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB por parte de la compañía 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, debiendo aprobarse las bases de las operaciones respectivas. 

Luego de la aprobación al precedente orden del día, la Junta General pasa'a tratar el primer y 

único punto del orden del día, toma la palabra el Presidente de la sesión y expone a la Junta en 

pleno la las ventajas de que la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S,A., WIB se 

fusione por absorción con la compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A, RSA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. Para'el efecto pone en consideración a los accionistas 

asistentes a la Junta un proyecto que contiene la base de operación de conformidad con lo que 

se detalla a continuación: 

A. Que la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB se disuelva. 

anticipadamente, sin que tal disolución implique que la compañía entra en proceso de 

liquidación, y se fusione por absorción con la compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S,A. 

RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS; 

mpañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTOR 

EGUROS, adquiriendo esta última la responsabilidad propia de un liquidador respecto 

 



acreedores de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB a partir de la 

inscripción/de la escritura pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil de 

Guayaquil; 

C. Que los accionistas de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB 

participen en ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS recibiendo el número de acciones proporcional a sus respectivas acciones en 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB; 

D. Que el proyecto de Balance Final de la compañía presentado por el Presidente, se apruebe, 

y posteriormente se cierre al día anterior del otorgamiento de la respectiva escritura, así como 

del balance consolidado de WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB y ROSENEY 

SALCEDO Y ASAÍCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, cerrado a esa 

misma fecha; 

Luego de la debida deliberación, la Junta General Extraordinaria de carácter Universal de 

Accionistas de la compañía resuelve aprobar por UNANIMIDAD la fusión por absorción entre 

las compañías ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS como absorbente y WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB como 

- absorbida, de conformidad con las siguientes bases de operación: 

A. Que la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB_se disuelva 

anticipadamente, sin que tal disolución implique que la compañía entra en proceso de 

liquidación, y_se fusione por absorción con la compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. 

RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS; 

B. El traspaso en bloque a título universal del patrimonio social, activos y pasivos a valor 

presente de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, a la compañía 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

adquiriendo esta última la responsabilidad propia de un liquidador respecto a los acreedores 

de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB a partir de la Ascripción de 

la escritura pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil de Guayaquil; 

C. Que los accionistas de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB 

participen en ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS recibiendo el número de acciones proporcional a sus respectivas acciones en 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB; / 

  

D. Aprobar el proyecto de Balance Final de la compañía presentado por el Presidente, así como 

del balance consolidado de WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB y ROSENEY 

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, losycuales 

deberán ser cerrados al día anterior del otorgamiento de la respectiva escritura pública, 

  

No habiendo otros temas que tratar, la Junta General resuelve unánimemente autorizar al 

Presidente de la compañía, para que de manera individual proceda al otorgamiento y 

suscripción de la escritura pública de Fusión por Absorción, y demás instrumentos que seark 

necesarios para perfeccionar las resoluciones aquí adoptadas, así mismo quedan autorizados 

-los abogados Hugo Larrea Argudo, Catherine Torres Ramírez y Alexandra Castro Vargas para 

que de manera individual o conjunta patrocinen la fusión por absorción de la compañía / 

- WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB con la compañía ROSENEY SALCEDO Y 

. ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, ante las autoridades y 

o organismos competentes. La 

 



  

Finalmente el Presidente declara concluida la sesión y concede un receso para la redacción de 

la presente acta, la misma que luego de“ser leída es aprobada integramente por los 

concurrentes a la Junta General de Accionistas quienes para constancia firman en unidad de / 

acto, en Guayaquil el 17 de Julio de 2015/siendo las 17h00. f) Guillermo Isaac Roseney+ 

Salcedo, eresidente)de la Sesión, f) Hugo Larrea Argudo, (Secretario) Ad-Hoc de la Sesión; f) / 
Alejandra María García Febres Cordero,yAÁccionista; f) Hugo Larrea Argudo, Accionista. 

QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL REPOSA EN 

LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA A LOS CUALES ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO, 

- GUAYAQUIL, 17 DE JULIO DEL 2015.,/ 

     
   

Hugo Larpéa Argudo a 
io Ad-Hoc de la Sesió 
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13 

de Seguros; Worldwide International Services 

S.A. WIB, celebradas el diecisiete de julio del 

dos mil quince? Balances Generales Roseney 

Saledo y Asociados SA.A. RSA Agencia Asesora 

Productora de Seguros; Worldwide International 

Services S.A. WIB; y demás documentos perti- 

nentes que perfeccionen la validez de esta es- 

critura. /LEIDA esta escritura pública de fusión 

por Absorción, disolución; aumento de capital y 

reforma parcial de estatutos, de principio a fin, 

por mí, el Notario, en alta voz a los compare- 

cientes, éstos la aprueban en todas sus partes, 

se afirman y ratifican en su contenido y la sus- 

criben en unidad de acto, conmigo el Notario. 

DOY FE. 

P) ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGEN- 

CIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

R.U.C. No.0992163917001 

GUILLERMO ISAACROSANEY SALCEDO 
PRESIDENTE / 

C.C. No.0908894835 C.V. No.386-0213 + 

P) WORLWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., IB 
R.U.C. No.0992648856001  
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   GUILLERMO ISAACROS EY SALCEDO 

PRESIDENT e 

C.C. No.0908894835 C.V. No.386-0213 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en veintiséis fojas, en la 

ciudad de Guayaquil, el treinta y uno de agosto del dos mil 

quince.- 

        
   

-- NOTARIA 33 

_ GUAYAQUIL



  

  

DOY FE: Que en virtud a lo dispuesto en el artículo 

tercero de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-16-0000614 dictada el 5 de febrero del 2016, 

por el INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS, 

Ab. Víctor Granados Larrea, he tomado nota de la 

aprobación de la DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE 

LA COMPAÑÍA WORLDWIDE INTERNATIONAL 

SERVICES S.A., WIB; producida por la fusión por 

absorción que hace ROSENEY SALCEDO Y 

ASOCIADOS S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, al margen de la 

matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA WORLDWIDE INTERNATIONAL 

SERVICES S.A., WIB, autorizada por mí a los 30 

días del mes de noviembre del año 2009.- 

Guayaquil, 12 de febrero del 2016. 

L NOTÁRIO, E 

É. JOSÉ ANTONIO PAULSÓN GOME? Asco 

  

     



    

DOY FE: Que en virtud a lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0000614 dictada el 5 de febrero 

del 2016, por el INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS, Ab. Víctor Granados Larrea, he 

tomado nota de la aprobación de la FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS DE LA COMPAÑÍA WORLDWIDE 

INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB; 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., 

WIB; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DE UN NUEVO CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS 

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, al margen de la matriz de ésta 

escritura, autorizada por mí a los 21 días del mes 

de agosto del año 2015.- Guayaquil, 12 de 

febrero del 2016. 

   
/ 

   



  

  

    

DOY FE: Que en virtud a lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0000614 dictada el 5 de febrero 

del 2016, por el INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS, Ab. Víctor Granados Larrea, he 

tomado nota de la FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

QUE HACE LA COMPAÑÍA ROSENEY SALCEDO 

Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS DE LA COMPAÑÍA - 

WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., 

WIB, así como del AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, DE LA FIJACIÓN DE UN NUEVO 

CAPITAL Y DE LA REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ROSENEY 

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

autorizada por mí a los 19 días del mes de julio 

del año 2000.- Guayaquil, 12 de febrero del 2016. 

    L NOTAR TARÍO, 

) Ay pul, á 
AB. JOSÉ ANTONIO 7) ómez/   
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e ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
/ 
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NUMERO DE REPERTORIO: 7.687 ._ Dí 
V —, 

FECHA DE REPERTORIO:25/feb/2016 Ñ 
13:40 ] 

  

En cumplimiento con lo dispuesto én la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Ñ . 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil dieciséis” en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000614, 
dictada el 5 de febrero del 2016, por el Intendente Nacional de 
Compañías (D), AB. VICTOR GRANADOS LARREA, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Disolución Anticipada y Cancelación de 
Inscripción de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL 
SERVICES S.A., WIB, que por Fusión por Absorción hace la compañía 
ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, de la compañía antes 
mencionada, aumento de capital suscrito y reforma de estatúto de fojas” 
10.947 a 10.977, Registro Mercantil número 976. 2.- Se efectúo una 
anotación de la Disolución y Cancelación de Inscripción de la compañía 
WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S. A., WIB, al margen ' 
de la inscripción respectiva. 3.- Se efectuaron anotaciones de la Fusión por ' 
Absorción, aumentó de capital y reforma de estatuto al margen de la(s)” 
inscripción(es) respectiva(s). - 

er | ORDEN: 7687 ) 
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Guayaquil,09 de marzo de 2016 N / 

REVISADO POR: NO | 
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JERSINRA 2 

RLIÁPICA PEL, ERA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COXPAÑÍAS, VALORES Y SEGUIOS 

  

O 

RESOLUCION No.SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0000614 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (D) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de agosto de 2015, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de fusión por absorción de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, por 
ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, disolución 
anticipada de la primera; aumento de capital y reforma del estatuto de esta última, habiéndose presentado copia de la 
referida escritura, la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE la Dirección Naciona! de Inspección, Control, Auditoria e Intervención ha emitido informe favorable No. 

SCVS-INC-DNICA!+16-0024 de 12 de enero de 2016; y, la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe 

favorable No.SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0229-M de 2 de febrero de 2016, para la aprobación solicitada; . 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros (R) 
mediante Resolución ADM-16-006 de 14 de enero de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución anticipada de la compañía WORLDWIDE INTERNATIONAL 
SERVICES S.A., WIB; la fusión que por absorción hace ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS de conformidad con los términos constantes en la referida escritura y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. : 

¡ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el aumento de 
capital suscrito de la compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS en OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido 
en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una y la reforma de su estatuto social contenida en los artículos 
quinto, octavo, décimo primero, décimo cuarto, vigésimo tercero y vigésimo sexto del estatuto, según lo constante en 
dicha escritura. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de las de constitución de las compañías absorbente y 
absorbida, respectivamente, del contenido de la presente Resolución y sienten las razones correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena y cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro; y, b) 
cancele la inscripción correspondiente a la escritura pública de constitución de la compañía WORLDWIDE 
INTERNATIONAL SERVICES S.A., WIB, en virtud de que dicha compañía ha sido absorbida por la compañía 
ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anotén esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía 
que hoy se absorbe; 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

    

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia deSogmpañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

INTENDENTE N    
Exp. No. 600145 / 136365 
Trámite 4 35767 - 2015 
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